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PAPERBACK S. A. 

Guayaquil, 13 de Mayo del 2013. 

Señor 

CARLOS XAVIER TERAN VARGAS, 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañia PAPERBACK WRITER CONTENIDOS S, A., celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted para el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañía, por el período de CINCO AÑOS. 

De conformidad con el Artículo Décimo Noveno del Estatuto Social de la 
compañía  PAPERBACK WRITER CONTENIDOS $, A., a usted le 

corresponderá en el ejercicio de su cargo la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual y con amplias facultades. 

La compañía PAPERBACK WRITER CONTENIDOS S, A., se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 19 de Abril del 2013, e, inscrita ante 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 10 de Mayo del año 2013, 

Muy Atentamente, 

   Srta. María de ls Angeles Jiménez Gómez 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
PAPERBACK WRITER CONTENIDOS S. A.- Guayaquil, 13 de Mayo del 2013, 

    Sr. Carlos Xavier Terán Vargas 
C.C. 1310397326.- Ecuatoriano.



Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:25.156 
FECHA DE REPERTORIO:03/jun/2013 
HORA | DE REPERTORIO: 10: 20 , 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha4nscrito lo siguiente:. 

Nx 

1.- Con fecha tres de Junio del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PAPERBACK . 1 
WRITER CONTENIDOS S.A., a favor de CARLOS XAVIER TERAN 
VARGAS, de fojas 71.621 a 71. 623, Registro Mercantil número 10.663. 2.- 
Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva, 
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